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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se otorga la Condecoración Miguel Hidalgo en grado collar al personal de la salud que se 
indica, por los servicios prestados a la Patria, en la atención de la emergencia sanitaria provocada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 2, 3, 4, 5, 6, fracción I, 16, 19, 33 a 39 de la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que la Condecoración Miguel Hidalgo es la más alta presea que otorgan los Estados Unidos Mexicanos a 
sus nacionales, para premiar méritos eminentes o distinguidos, conducta o trayectoria vital ejemplar, 
relevantes servicios prestados a la Patria o a la Humanidad, o actos heroicos, en términos de la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles; 

Que la emergencia sanitaria provocada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), aún con los esfuerzos 
realizados por las autoridades sanitarias, ha generado la pérdida de vidas y afectado a la sociedad en sus 
distintos ámbitos, provocando dolor a muchas familias mexicanas y a la sociedad en general; 

Que frente a esta situación, existen servidores públicos y profesionistas de la salud que de manera heroica 
e incansable han enfrentado la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), anteponiendo sus 
propios intereses e incluso arriesgando su propia vida; 

Que es menester que el Gobierno de México reconozca la entrega y profesionalismo del personal de 
salud, quienes han ejercido sus funciones de manera desinteresada y en favor de los mexicanos, por lo que el 
Titular del Ejecutivo Federal a mi cargo determinó instruir el más grande reconocimiento que la Nación puede 
entregar a sus nacionales que es la Condecoración Miguel Hidalgo; 

Que el 24 de mayo de 2020 se instaló el Consejo de Premiación de la Condecoración Miguel Hidalgo, para 
reconocer al personal de la salud de la Administración Pública Federal, sus servicios prestados a la patria, 
directamente relacionados con la atención a la emergencia sanitaria provocada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19); 

Que el Consejo de Premiación determinó que el Jurado quedaría integrado por la Secretaría de Salud, el 
Instituto de Salud para el Bienestar, el Instituto Mexicano del Seguro Social, la Secretaría de la Defensa 
Nacional, la Secretaría de Marina, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado y Petróleos Mexicanos, y 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, el Jurado 
de Premiación de la Condecoración Miguel Hidalgo formuló mediante dictamen las proposiciones al Consejo 
de Premiación, mismas que fueron sometidas a consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo, por lo que he 
tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se otorga la Condecoración Miguel Hidalgo en grado collar al personal de la salud que se 
indica, por los servicios prestados a la Patria, en la atención de la emergencia sanitaria provocada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19), de conformidad con lo establecido por la Ley de Premios Estímulos y Recompensas 
Civiles: 

NÚMERO NOMBRE 

1 ISRAEL QUIROZ GUERRA 

2 KARLA DANIELA RAMOS SANDOVAL 

3 HÉCTOR GONZALO CASANOVA PACHECO 
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NÚMERO NOMBRE 

4 BRACILIA DEL ROSARIO VALLE QUEVEDO 

5 JHOVANA IVONNE RUIZ CRUZ 

6 JOSE IVAN CAMPOS MORENO 

7 JORGE LUIS RUIZ TOLEDO 

8 TANIA CONCEPCIÓN SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

9 MARÍA TERESA VÁZQUEZ HERRERA 

10 ERNESTO CASTELLANOS FLORES 

11 VERONICA ROSAS HERNÁNDEZ 

12 MARÍA ISABEL CARMONA ZÚÑIGA 

13 JUNUE DAVID MARTÍNEZ GUTIÉRREZ 

14 JOSÉ ROBERTO CHEVEZ CRUZ 

15 NOÉ RAÍZ LAURENT 

16 ALDO RADAMÉS GARZA SÁNCHEZ 

17 JOSÉ ANTONIO GALLEGOS VARGAS 

18 ALEJANDRO RIVERA MORA 

19 PATRICIA ALEJANDRA MEZA MENESES 

20 LUIS ALBERTO DELGADILLO PLIEGO 
 

21 NORMA ESTELA COLUNGA MARES 

22 JORGE ALEJANDRO MORALES TREVIÑO 

23 NIDIA LYZETTE HEREDIA GONZÁLEZ 

24 SERGIO JONATHAN GARCÍA MORTERA 

25 AMÉRICA CAMPOS LEÓN 

26 ALBERTO ROSAS HERRERA 

27 ALEJANDRO ARREOLA MORALES 

28 RUBÉN ISAÍ ISLAS MONTAÑO  

29 ELIZABETH BUSTAMANTE RODRÍGUEZ 

30 YULET ERENIA CESEÑA LEAL 

31 ANGEL ISRAEL GALVÁN MUÑOZ 

32 REBECA RAÍZ HERNÁNDEZ 

33 ESTHER AZUCENA FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ  

34 JAIME LEURA HERNANDEZ 
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35 ALDO ARIEL PONCE DE LEÓN ROMO  
 

36 ANA LUISA MARTÍNEZ PÉREZ 

37 ALEJANDRO SALGADO CHÁVEZ 

38 GONZALO MARTÍNEZ MARIANO 

39 MARIA DEL ROSARIO JUÁREZ OLIVARES 

40 ALFONSO RODRÍGUEZ JARAMILLO 

41 OMAR CALDERÓN PALE 

42 CHRISTIAN BARRIENTOS RAMIREZ 

43 JUAN ALEJANDRO ARREDONDO PACHECO 

44 JESÚS MANUEL ARMENTA VELDERRAIN 

45 JESÚS ULISES HERNÁNDEZ ZACARIAS 

46 SILVIA GABRIELA ALDECOA RÍOS 

47 KARINA DEL CARMEN CASTILLO HERNÁNDEZ 

48 BEATRIZ ALEJANDRA DE LA GARZA CEPEDA 

49 NORA HILDA VEGA CAMACHO 

50 JOSÉ EFRAÍN RAMOS MARTÍNEZ 

51 ERICK ALBERTO GÓMEZ LARA 

52 VICTORIA SHANTAL MESA CORTÉS 

53 LUIS REY CALDERÓN LEAL (Póstuma) 

54 LUIS HUMBERTO BARRÓN GARCÍA 

55 EVALORENA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

56 PEDRO PABLO BOJÓRQUEZ COB 

57 STEFFANY DEL CARMEN TEC TABASCO 

58 ROBERTO IBARRA INFANTE 

 

La condecoración será entregada el día 16 de septiembre de 2020, en el recinto ubicado en Palacio 
Nacional. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Las erogaciones que se lleven a cabo para el cumplimiento del presente Acuerdo se cubrirán 
con cargo al presupuesto aprobado de la Secretaría de Gobernación en los términos de las disposiciones 
aplicables. 
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Dado en la Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2020.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Gobernación, Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 


